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Precios de suscripción

F.rv roGROwi»:

Por un mes.....  ptas. 2 
Por tres meses. — 5‘50
Por seis meses. — 10*.5
Por un año ..... — 2G‘5O

FCISHA nlc 1.4 CAPITAI.;

Por un mes .... ptas. 2‘50
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 

>‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do ios interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

he Iix irruvtncia he

Precios de inserción

Números suePos, 25 cén 
timos de peseta; cada une

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, 
(Artículo l.° del Código civil,)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
PRESIDENCIA

i 
«

i
CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au-
<a Real Familia continúan ain 

novelad en su importante salud.
(Gaceta del 10 de Septiembre.)

nw

MINISTERIO DE HACIENDA

iREAL ORDEN

Exemo. Sr.: Vista la Real orden 
de ese Ministerio, fecha 27 de 
Agosto último, en la que, por 
consecuencia de las que se le pa­
saron por este de Hacienda en 7 
y 27 de Julio anterior, manifiesta: 
primero, que coincide en la nece­
sidad de adoptar medidas para 
la inutilización de la correspon­
dencia telegráfica, que, constitu­
yendo una eficaz garantía de los 
intereses del Estado y poniéndo­
los á cubierto de todo fraude 
que pudiera intentarse, dada la 
perfección á que se ha llegado en 
la falsificación de los efectos tim­
brados establecidos para la mis - 
ma, sean á la vez una demostra­
ción de la pureza de ¡os organis­
mos administrativos que inter­
vienen en aquel servicio; segun­
do, que estima como eficaces las 
medidas formuladas al efecto por 
este Ministerio, si bien considera 
preferible que la Junta que ha de 
intervenir en la inutilización de 
los telegramas, en vez de ser pre­
sidida por un delegado del Direc­
tor general de Correos y Telégra­
fos, lo sea personalmente por 
éste, á fin de que la expresada 
Comisión tenga toila 1 v autoridad 
que la índole de su cometido de­
manda; y tercero, que no estan­
do todos los despachos penditm- 
tes de inutilización y archivados 
en la Dirección general deCorreos 
y Telégrafos, clasificados y rela­
cionados con los datos que en las 
medidas formuladas por este Mi­
nisterio se indican, constituiría

I enorme trabajo verificar ahora } 
la serie de operaciones que por ! 
virtud de dichas medidas deben | 
cumplir las Estaciones y Seccio- | 
ne.s telegráficas, por lo que esti- >
ma que convendría disponer que 
los telegramas que se hallen en 
el indicado caso se entreguen á 
la Junta de quema en legajos 
convenientemente cerrados, pre­
cintados y lacrados, con los do­
cumentos y relaciones de que al 
presente se acompañan, para que 
la Junta acuerde la forma y el 
tiempo en que deba procederse á 
la inutilización de los mismos.

Y visto asimismo el escrito del 
Tribunal de Cuentas del Reino, 
fecha 3 de Julio último, en el que 
maniñesta que, después de exa­
minar con todo detenimiento 
y escrupulosidad las indicadas | 
medidas formuladas por este Mi- ¡ 
nisterió y que reglamentan un j 
servicio administrativo de suyo । 
complicado y difícil, y ocasio- |

i

nado, por la rapidez y premu­
ra de la ejecución, á la vez que 
por la perfección à que han lle­
gado las falsificaciones de tales 
documentos, á la comisión de 
delitos de esta índole, las halla 
adecuadas al objeto de alejar, en 
cuanto es posible, e1 peligro de 
los últimos y con ello los consi­
guientes perjuicios á los intere­
ses del Tesoro público; respon­
diendo, además, á una necesidad 

, sentida por la práctica y que el 
' examen y juicio de las cuentas 
; ha hecho conocer al Tribunal, 
. sin que, à pesar de ello, encon- 
' trara medios hábiles, dentro de 
i la actual legislación, de perse- 
i guir y esclarecer faltas y deficien- 

cias presentidas y aun fundamen- 
} tadas en claros indicio.s quees- 
• capaban à su investigación, no 

4 » 
í

obstante producir una y otra vez 
reparos sobre el particular para 
depurar hechos oscuros, de los 
que en ocasiones se desprendían 
sospechas vehementes sobre irre­
gularidades que al fin y al cabo 
no se podían comprobar;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de con­
formidad con cuanto queda ex­
puesto, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1 .® Las Estaciones de Te’égra- 
íos remitirán, en las épocas fija­
das ó que se fijf^n, al Director de 
la Sección de que dependan, los 

í

telegramas que cursen, con la 
clasificación establecidci de inte­
riores, internacionales y CvCZm- 
europeos^ acompañados de una 
relación por cada clase, en la que 
conste el número de orden de 
cada telegrama, punto de desti­
no é importe de la tasa, totalizán­
dose ésta. Dichos telegramas y 
relaciones con los correspondien­
tes à la respectiva Sección se en­
viarán por el Director de la mis­
ma à la Dirección general del 
ramo, también en los plazos fija­
dos ó que se fijen, con un resu­
men porcada una de las indica­
das tres clases de telegramas, en 
el que conste la denominación de 

Î

la É-^tación, los números de or- | 
den de los telegramas compren- * 
didos en la resnectiva relación y í 
el importe total de las tasas, su- । 
mándese éstas. j

2 .® Dentro de cada trimestre 
se procederá á la quema de los te-

Î 
j

legramas que, en cumplimiento 
de la disposición precedente, se

i* hayan recibido en la Dirección í 
general del ramo y cuyo período j 
de custodia haya terminado en el j
trimestre anterior, sin excepción

’ alguna. A este fin, la Dirección 
I dispondrá lo conveniente para 
I que los telegramas, con sus reía- 
’ ciones, sean enlegajados, for- 
? mando paquetes manuables, por 
i Estaciones ó grupos de ellas, co- 

rrepond entes á una misma Sec- 
ción, y por clases de telegramas, 
con fajas que indiquen la clase y 

i

5

4 
i

4

procpdencia, y de manera que 
sea fácil hallar cualesquiera de 
l.as ralaciones con sus justifican­
tes, que la Junta de quema de­
signe para ser reconocidos y exa­
minados.

3 .® La quema se verificará 
ante una Junta, compuesta del 
Director general del ramo, como 
Presidemte, del Jefe de la Sec­
ción primera de la misma Direc­
ción, de un Contador del Tribu­
nal de Cuentas del Reino, de un 
Deleitado de la Dirección general 
del Timbre y del Jefe del Nego­
ciado 4.® de Telégrafos, como Se­
cretario sin voto, debiendo asis­
tir también un Grabador de la Fá­
brica Nacional del Timbre para 
los reconocimientos de los sellos 
que, en su caso, deban prac­
ticarse.

4 .® La Junta á que se refiere 

4

í 5

5

i

f

í

la disposición anterior, será con­
vocada, en cada caso, por la Di­
rección general del ramo, y se 
constituirá en el local que al efec­
to se destine en la Fabrica Na­
cional de la Moneda y Timbre. 
En este local se depositarán, du­
rante los tres días anteriores, 
por la Dirección general del ra­
mo, bajo su responsabilidad, los 
legajos ó paquetes que deban ser 
quemados, á cuyo fin y a! ir á 
dar comienzo á dicha operación, 
el A<Jministrador de la Fábrica 
pondrá el local á disposición de 
la indicada Dirección, entregán­
dole la llave del mismo. El acto 
de la quema comenzará dando 
conocimiento el Secretario de los 
telegramas objeto de la misma, 
por los resúmenes de relaciones 
de que trata la regla 1.*; segui­
damente, cada uno de los Voca­
les designará, con presencia de 
dichos resúmenes, las relacio­
nes, en número, por lo menos, 
de un 3 por 100, cuyos telegra­
mas deban ser sometidos á re­
conocimiento y examen, y pre­
sentados por el Secretario, la Jun­
ta dispondrá los reconocimien ­
tos por el Grabador, que estime 
convenientes, procediendo des­
pués al examen en el número 
que señale y sin ninguna clase 
de limitaciones en cuanto tienda 
á asegurarse de la exactitud del 
número de los transmitidos y de 
si están ó no debibamente rein­
tegrados por medio de los tim­
bres establecidos al efecto; he­

lio I© cual, se procederá á la 
quema ante ’a misma Junta, ex­
tendiéndose y autorizándose el 
acta correspondiente en un libro 
que se llevará al efecto, de laque 
se expedirán tres copias certifi­
cadas: una, para el Tribunal de 
Cuentas del Reino; otra, para la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos; y la tercera, para la 
Dirección general del Timbre. En 
el acta, además de hacer constar 
cuanto resulte de las operacio­
nes de presentación, reconoci­
miento y examen de los telegra­
mas, se cuidará asimismo de 
consignar los resultados de los 
resúmenes, fijando por clases el 
número de telegramas quema­
dos y el importe total de las ta­
sas satisfechas. Siempre que la 
Junta, por cualquiera causa, 
acuerde suspender el acto para
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continuarlo en el dia siguiente, 
Ja puerta del local quedara ce­
rrada y precintada á satisfacción 
de la Junta, conservando la lla­
ve el Presidente de la misma.

Disposición adicional. Los te­
legramas que actualmente están 
depositados para su inutilización 
en la Dirección general de Co­
rreos y Telégrafos, expedidos con 
anterioridad á 1 ° de Enero de 
1904, los interiores é internacio­
nales, y á l.* de Julie de 1903, los 
extraeuropeos, serán empaque­
tados en legajos conveniente­
mente cerrados, precintados y 
lacrados, con los documentos y 
relaciones que al presente se 
acompaflan. Dichos paquetes se 
numerarán y rotularán con la in­
dicación de su contenido y pro- 
cecencia, reseñándolos en una 
relación suscrita por los fundo - 
narios á quienes se encomiende 
ese servicio y por el Jete del Ne­
gociado correspondiente, y se 
pondrán à disposición de la Jun­
ta para que ésta acuerde la for­
ma y el tiempo en que deba pro­
cederse á su inutilización.

Los telegramas expedi los des­
de las indicadas fechas, respec­
tivamente, se inutilizarán con su­
jeción en un todo á las preceden­
tes disposiciones.

Lo que de Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Septiembre 
de 1904.

G. J. de Osma
Sr Ministro de la Gobernación.

(Gaceta del 7 de Septiembre.)

DIRECCIÓN CENERAL
DI

Contribuciones, Impuestos y Rentas

Sección facultativa de Montes
4.* REGIÓN

1998 
Pliego dk condiciones que formula el 

Ingeniero Je/e de la Región para la 
subasta y aprovechamiento de la caza 
en los montes dependientes del Mi­
nisterio de Hacienda, que se expre ■ 
san en la adjunta relación.
1 .* La subasta será seucilla y ten­

drá lagar aa la oasa Cunái^üorial del 
Ayaatarnieat) eo cuyo tértuiao radi­
que el naouta, en el ms^, día y hora 
que fija en el adjiuto estado, bajo 
la presidenua dal xVloalde, con asia- 
tancia del Regidor Síndico y una pa­
reja de la Guardia civil dal puesto 
res p ecti v o.

Deberá también ooaourrir al acto 
de la -íuba’ta un Notario público caso 
de que la tasación exeeda de qninie.i- 
tria pe-’etas, y si no lo hubi*<re en la 
localidad, autoriz'^rá la subasta el Se­
cretario del Ayunta.ciento y dos tes­
tigos, consignan lo ou el acta la ex- 
presa ia circunstancia.

2 .* La subasta so verificará por 
pujas abiertas á la llana, no admitién - 
dose postura que no cabra la tasación 
«n la que haya sito valorado el dis­
frute.

Toda persona capaz de contratar y 
de notorio abono ó que presente fi a­
dor abonado podrá haoer propo.si- 
cioL, é igualmente será admitida á 
tuejorar las posturas dorante la pri­
mera media hora, trascurrida la cual, 

se cerrará el acto, haciendo la adju­
dicación provisional al postor cuya 
proposición sea la más favorable, 
siendo de cuenta del rematante todo» 
los gastos del expediente de subast'i.

3 .‘ La persona ca quien quedare 
el remato nombrará otra domiciliada 
en el pueblo donde el monte radique 
si no tuviera en él su vecindad, para 
que con la mi.sma »e entiendan las 

I oportunas uotificacioces.
! 4.* El remate ro ten drá valor ni 
• efecto mientras sobre él no recaiga la 
I aprobación del Ayuntamiento respec- 
I tivo con loa recursos que contra los 
I acuer dos do dichas Corporaciones es- 
j tablcce el titulo V de la L‘»y Munici- 
; pal vigente.
» 5.* Una vez aprobada la subasta 
I por el Ayuntamiento, que lo hará pre- 
I cipamente en la siguiente sesión en 
í que tuvo lugar el remate, se notifica- 
f rá diiíha aprobación al adjudicatario 
1 dentro del plazo de cinco días, el cusí 

á íu vez y dentro de un plazo igual 
al citado, ingreaarár en arca# munici­
pales del respectivo pueblo ó en la 

i Delegación de Hacienda de la prc-vin- 
I cia «1 10 por 100 del importe del re- 
I reate, como fianza para responder del 
i exacto cumplimiento del oontrato, 
} quedando éste nulo en otro caso y 
I obligado el ramatauto á la consi- 
f guíente indemnización de daños y 
j perjuicios.
I 6.* No podrá comenzarse le eje- 
I cución del aproveohamieuto sin que 

el rematante se halle provisto de la 
i licencia expedida por el Ingeniero ó 
I Ayudante do la Región, previa la 
i presentación de la c irta de pago que 
I justifique el ingreso del 10 por 100 
Ï d«l importe do la tasación alcanzado 
Î en el remate, en la Caja ds la Dele- 
I gación de Hacienda y se haga la en- 
I trega del sitio del disfruto per la Co- 
¡ misión de Montes y una pareja de la 

Guardia civil,
I 7.* Si en la primera subasta que 
! 80 anuncia en !a adjunta relación no 
I hubiere licitadores, ó la postura no 
i fuero admisible, se celebrará una se- 
I gunda subasta á los diez días siguien- 
1 tes, bajo el mismo pliego de condicio- 
I uos y tipo de tasación de la primeraj 
S si tampoco hubiera licitador se verifi- 

cará una tercera subasta á los diez 
días siguientes rebajando un 25 por

I
' 100 de la tasacióa primitiva; en el 

caso que tampoco e© presentase lici­
tador alguno, se celebrará una cuarta 

I subasta á los dÍ€g días eiguiantes 
E bajo el mismo pliego de condiciones 
Iy con rebaja ce un 40 por 100 de la 

tasación primitiva; en el caso excop 
cionai de que no se presentara licita­
dor, se verificará una quinta y últi­
ma subasta á los diez dias siguisutes 

I y con rebaja del 84 por 100 de la ta- 
I saoión primitiva.
I 8.* El rematante no estorbará »l 
I uso de los demás aprovechamientos 
J autorizados para los montea que se 
I mencionan en el adjunto catado, ni 
! podrán establecer redes, trampas, ui 
j otros obstáculos que puedan perjudi- 
( c&r á las persones y ganados que eje- 
j cuten aquéllos, no pudiendo tampo 'O 
I hacer excavaciones ó prender fuvgo 

en las bocas de lus vivares y madri- 
; güeras con objeto de bueear la caza.
I 9.* Queda terminantemente pro- 
í hibido cazar con recia moa, lazos ni 
i hurón, así como también en los dif.s 
I de nieve, niebla ó llamados do for- 
I tuna, y durante el tiempo de la veda 

que la vigente Ley de Caza deter- 
: mina.
' 10 * El rematante podrá hacer 

cesión del arriendo á otra persona, 
previo onnocimiento al Sr. Delegado

de Hacienda, al Alcalde del pueblo 
' dueño dol monte, al Comandante del 

puesto respectivo déla Guardia civil 
i y fil Ay udante de la provincia, siendo 
Î no obstante responsable d¿l incum- 

plimitíuto del contrato.
; 11.* El rematante podrá dar li-

5 cencía individual á sus socios ó aho- 
4 nados que las presentará rportona- 
’ menttí al Ayu jante de la Región para 
i que las vise y solle, dobiondo hacerse 
; exclusivamente uso de las eseopotas 
' que también figuran en la relación, 
I perniitiéiidosa á cada cazador uno ó 
f dos perros, con obligación de no 
i usar otros tacos que los llamados in- 
* combufctiblofl.
i 12.* El rematante será reaponsa- 
; ble de toda infracción legal, que co- 
< metieran tanto él como las personas 
j autorizadas por el mismo, en el mon- 
I te, si no las denunciare en término de 
Î cuatro días designando al autor.
I 13.* El contrato de la subasta se 
‘ hace por tres años consecutivos, de- 
I hiendo abonarse cada año la tercera 
I parte del vahir alcanzado en el re­

mate, verificando al final de cada 
año forestal el reconocimiento final 
por si se acuerda la devolución de la 

} fianza que ee expresa en la condi- 
Î cióu 6.“.

Í
 Logroño 5 de Septiembre de 1904.
—El Ingeniero Jefe do la Región, 

í Casto Santa María.

I Gobierno Civil
K»I€T<»

! 2012 !
Don Rufo Ruiz y Duran, Abogado, 

’ Oficial de 4.* clase de Adminis­

tración civil, segundo del Gobier- 
■ n.0 de esta provincia y Fiscal es­

pecial nombrado por el Sr. Go- 
j bernador civil de Ja misma, para 

la instrucción de un expediente 
5 en juicio contradictorio sobre in­

greso de varias personas en Ja 
J Orden civil de Beneficencia;

Hago saber: Que hallándome ins- 
; fruyendo las diligencias proceden- 
I tes, al objeto indicado, para depu- 
Î rar los actos de abnegación y cari- 
! dad llevados á cabo por D Alejan- 
I dro Ganzábal, D. Pedro Fernández, 
I D. Pío Amelivia, D Francisco Ga- 
) lindo, linio. Sr. D. Víctor Ebro, don 
I Nicolás Ibáñez y D Tirso Alonso, 
j Gobe nador interino el día déla 
I catástrofe, en cumplimiento de lo 
I preceptuado en el Reglamento de 
I 30 de Diciembre de 185?, procedo 
í á invitar por medio del presente á 
i cuantas personas quieran déolp-rar 
I en pró ó en contra de los actos de 
I abnegación y caridad atribuidos á 
I las referidas personas con motivo 
1 de la catástrofe ferro-viaria ocurri­

da en el Puente de Torremontalvo 
i el día 27 de Junio del año anterior, 

á fin de que durante el plazo de vein­
te días, á contar desde la inserción 

¡ de este anuncio en el Bolrtí.n oficixl 
i se presenten en esta Fiscalía, situa- 
I da en el Gobierno civil. Secretaría 

i del mismo, de diez á doce todos los 
días laborables, advirtiendo que di­
cha orden est i destinada á premiar 

Ílos actos heróicos de virtud, de ab­
negación, de caridad y los servicios 
eminentes que se realizan durante 
una calamidad permanente ó for- 

! tuita, mediante los cuales se haya 
salvado ó intentado salvar la vida 
ó la honra de las personas, se ha - 
yan disminuido los efectos de un 
siniestro ó haya resultado algún be­
neficio trascendental y positivo á la 
humanidad.

Logroño 10 de Septiembre d© 
1904.—Rufo Ruiz y Durán.

. ———----
i Anuncios

Oficiales
2007

Í
CIRUEÑA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de piesu- 
puesto ordinario para el año de 1905, 

: queda expuesto al público en Ja Se- 
.cretaria del Ayuntamiento por tér­
mino do quince días, á contar desde 
el en que «parez la inserto esto anun­
cio eu el Boletín ofici.kl de esta pro­
vincia, para que pueia ser examina­
do por cuantos lo deseen y presentar 
las observaciones que estimen con­
ducentes.

Cirueñu5 de Septiembre de 1904, 
El Alcalde, Pedro C ñas.

2011
MURO DE AGUAS

Por falta de aspirantes se anuncia 
I de nuevo vacante la titulardo Modi- 
I ciua de este Ayuntamiento dotada con 
5 el sueldo anual de cincuenta pesetas 
I pagadasdel presupuesto municipal. 
I L ¡s solicitudes so dirigirán á asta 

Alcaldía en térmico de treinta días, 
á contar de la inserción en el Boletín
OFICIAL.

Muro d<‘ Aguas 20 de Agosto do 
i 1904,—El Alcalde, Máximo Tomás.

IMPRENTA PROVINCIAL


